
Corpoguoiiro

AUTO N" $A2 DE 2016
(27 de Diciembre)

'POR EL CUAL SE SOLICITA INFORMAC¡ÓH EOrcPNAL PARA EI TNAMTE DE UNASOLICITUD DE CONCESIÓI,¡ OE AGUAS SUPCNñCiALES Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC|ÓN EUTÓ¡¡OTIA REGIONAL DE LAGUAJIRA, "coRPoGuArlRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe igg3, óecreto'to7e o"r iors y demásnormas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela lev 99 de 1993, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoi¡dad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter.rp"¡"iv ónforme a los criterios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Ley ggvse 'eYurr Er /arr'rsule 
"l Numeral Y oe la Ley 99 de 1993, corresponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientates;;;;' rol*,'J,l*ol' ;;;ffi ::ranarrahlaa ^r r^^ ---rl
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J'.l#'l";aguas superficiales y subtenáneas y estableer vedas para la cazay pesca deportiva.
Que en el Departamento.de La Guajira,. la corporación Autónoma Regional de La Guajira,coRPoGUAJlM, se constituye en la mat¡ma autóridad ám6iental, síendo-el ente encargado deotorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesanollarse en el área de su jurisdióión.

Que mediante oficio de fecha 18 de -f9!gro de 2015, recibido en la sede central decoRPoGuAJlRA con el Radicado No 20153300227302 
"i'ta o" Febrero de 201s, ta señoraMARTHA LUOIA PALAclo PEÑA, identificada con céduta de ciudadania No. ásá8.79g, en sucalidad de Representanlg legal, solicita Concesión ¿e Águas Superficiales para ta planta detratamiento de agua Lolage lerne¡ Pasoancfio, como comp-onente de tratamiento det sistemas deAcueducto Regional Río..Rancheríá, para las comunidades urbanas y rurales de los Municipios deDistracción y Fonseca; dictras PTAP'se encuentran localizadas en el Corregimiento de Ghoneras,Municipio de Distracción - La Guajira.

Que anexo a la solicitud.se allegó el Formulario Único Nacionat de solicitud de
lgf:. Superficiales, certificedo áe existencia y representaáón legat, certificadotradición, entre otros documentos que considero ñece'saiios prr" r" soticitud.
Que medíante Auto 1304 del 11 de díciembre de 2olllacorporación avoca conocimiento de lasolicitud de Concesión de Aguas Superficíales, se liquida ár ódro por los servícios de evatuación ytrámite y se dic{an otras disposiciones.

Que se realiz' visita de inspección ocular el pasado 27 dejulio de 2016 al sitio doncte se proponela captación con el fin de verificar informacióá y tomar oatoé án campo en función de cteterminar laviabilidad de la mencionada solicitud.

Que el día 22 de Noviembre de 2016 se elvió.ofigo-e1e] que se citó a una reunión por parte deCORPOGUAJIM a Aguas del Sur de la Guajira S¡. g.s.É. -con 
el objetivo de dar ctaridad a lainformación técnica aportada alexpedientaTl0tls, p"ia áiáia 2lg de nov¡embre de 2016.

Qie et día 29 de noviembre de 2016 se realizó la reunión programada entre CORp9GUAJIM yAguas del Sur de la. Guajira S.A. E.S.P. en el auditorio d'e lá sede Teritorial Sur de Fonseca,Departamento de la Guajirá.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de ggla Corporación evaluó la información suministrada,procediendo a rendir el Informe Técnico No. 3ze\34á oer ro oL dic¡embrá-oJ2ói6, en et cual elt\k ,-Tl;tj/.',,1,...
iht¡cl¡ - Coloall¡.
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profesional hace unas observaciones a la solicitud en evaluación, en el sentido de que es
necesario que se aporte información adícional.

Que sin el aporte de dicha información adicíonal se considera técnica y ambientalmente inviable
evaluar la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales.

Que el Artículo 17 del ódigo de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo,
sustituido por la ley 1755 del 2015 dispone'Peticiones inampletas y desistimiento tácito. En virtud
del principio de eficacia, cuando ta autoridad pnstate que uná peticiSn ya radicada ástá incompten
o que el peticionario deba realizar una gestión de trám'tte a su car(lo, necesaria para adoptai una
decisiÓn de fando, y que Ia actuaciún pueda mntinuar srn oponense a la ley, reqüerirá atpeticionario dentro de los diez (10) días srgulenfes a ta fecha Ae raá¡cac¡ón para que ia comptete en
eltérmino máximo de un (1) mes.

A pa|lir d9l dí9 siguiente en que el interesado apofte |os documentos o informes ¡equeridos, se
reactivará eltérmino para resolver ta petición.

Se enfender! Que el peticionario ha desistido de su soticitud o de ta actuación cuando no satisfaga
el requerimiento, salvo que antes de vener et ptazo concedido solicite prónoga hay¡a por in
término igual.

Vencidos los términos esfablecldos en esfe artículo, sin que e! peticionario haya cumptido et
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expedientei mediante acto
administrativo motivado, gue se notificará personalmente, contra et cúal únicamente procede
recurso. de repsición, .sin perjuicio de que ta respectiva solicitud pueda ser nuevamente
presentada con el lleno de los requisitos /egales.,,

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, se considera que es procedente
acoger lo recomendado en el Informe Técnico, suscríto por el funcionario óm¡s¡on'aOo por la
Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la empresa AGUAS DEL SUR DE LA GuAJ|RA s.A. E.s.p.,
NIT: 811.034.168-7, para que en un término no mayor a un (1) mes contados a partir de la
ejecutoria del presente acto administrativo, allegue la información de manera clara que adelante se
indica, en aE¡s de continuar con el trámite, so pena de decretar el desistimiento y el archivo del
expediente.

1. Caudal de agua solicitado para esta Concesión.

2. Ubicacíón.del punto de captación sobre el cual se solicita esta Concesión de Agua
Superficial, dado que por la información obtenida el punto de conexión planteádo
para el abastecimiento de agua cruda en las obras de optimkización de la Planta de
Tratamiento de Agua Potable PTAP - Pasoancho, está derivado de la conducción
del Proyecto Ranchería.
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expedición no superior a 3 meses)

Tenedor: copia del documento que lo acredite como tal (contrato de
arrendamiento, comodato, etc,), ylo autorización del prop¡€tario o poseedor.

Poeeedor: Manifestación escrita y firmada de tal calidad (declar:ación
jurada ante Notario)

ARTICULO SEGUNDO: Los términos previstos para el trámite de la solicitud quedan suspendidos
hasta tanto el interesado presente la documentación solicitada.

ARTICULO TERCERO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUA"JIRA y/o en et Botetín Oficiat.
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ARncULo GUARTO: lrlotiñcar el contenido del presente acto actministrativo a la empresa AGUASDEL SUR DE l-A cuAilRA S.A. E.S.p., ñr: 811.034168-2, su oáregáó=o apocreradodebidamente constituido.

ARTlcuLo QUINTo: Noüficar el contenido del presente Acto Administrativo a la proq¡radurÍa
Ambiental y Agraria.

ARncuLo SEXTO: Envíese copia del presente Acto Adminisfativo a la Subctirección deAutoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARncULo SEPTltlo: Contra elpresente Ac[o Administrativo procede et recurso de reposición deaa¡erdo a lo establecido en el código de procedim¡enió-Jom¡nistrativo y d;-t" @nrenc¡osoadministrativo.

ARTlcuLo DÉcmo sEGUNDo: El presente Acto Adminietrativo rige a partir de su ejecutoria.

NONFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚTPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 27 días del mes de Diciembre de 2016.

USTARIZ


